[bookmark: _GoBack]Hoy 04 de septiembre del 2020, logre concretar una entrevista vía telefónica no programada con la apoderada de la estudiante Diana, la señora Doris Andrade. Mi inquietud de comunicarme con su familia es indagar sobre el motivo detrás del retraso en la entrega de variadas actividades remotas en las diversas asignaturas. Su madre a mi pregunta ¿Cómo está Diana y usted, la familia? Me comenta que ahora están mejor, ya que han pasado momentos muy difíciles sobretodo Diana, debo agregar que no especifica el motivo. Posteriormente, yo le cuento el motivo de mi llamado y ella responde que es verdad que su hija está muy atrasada en la entrega de sus actividades, pero que para ella su hija avanza bastante considerando la circunstancias a las que se ha visto enfrentada, nuevamente y pese a mi intento de llegar al fondo de la problemática que afecta a Diana, no recibí mayor información. La apoderada solicita informar a coordinación para que tengan en consideración con el retraso de las actividades de su hija y me informa que prontamente comenzará con una terapia psicológica para apoyarla a superar “todo lo fuerte que ha vivido”. 

Acuerdos: 
Se informará a coordinación para que se tenga consideración del caso, pero explícitamente le respondo a la apoderada que, sin mayores antecedentes, la extensión de un plazo es compleja. 
Mantendremos comunicación constante para dar seguimiento al proceso de Diana y monitorear que prontamente logre entregar sus tareas atrasadas. 
La apoderada se compromete a enviar mayores antecedentes de la terapia que comenzara Diana y si es necesario la documentación de la misma. 

Derivo a convivencia escolar, porque la gravedad de la situación que vive la alumna no está clara, quedan muchas dudas debido a la falta de información de la madre y de la misma alumna que hasta el de hoy tiene muy poca comunicación con los docentes de las diversas asignaturas, por lo que pido considerar el caso y recabar mayor información, ya que la madre insiste en eventos complejos, pero no los describe ni proporciona mayores antecedentes. Debo mencionar que debido a la pandemia por Covid – 19, no logre entrevistarme con la apoderada de manera presencial, por lo que el contacto que he tenido sólo ha sido por vía telefónica. 
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